
cido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2013/1973, 
de 26 de octubre.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. .Sr. Director general de la Energía.

7544 ORDEN de 12 de febrero de 1982 sobre ampliación 
y prórroga de concesión administrativa a «Coope
rativa de Vivendas Barbastrense», para la pres
tación del servicio público de suministro de gas 
propano al conjunto urbano de dicha Cooperativa, 
sito en Barbastro (Huesca).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Cooperativa de Viviendas Barbas
trense», a través de la Delegación del Ministerio de Industria 
y_ Energía en Huesca, ha solicitado concesión administrativa para 
el servicio público de suministro de gas propano en la nueva 
zona de viviendas construidas por la «Cooperativa de Viviendas 
Barbastrense», en Barbastro (Huesca), que supone una amplia
ción del área de la concesión a que se refiere la Orden de 
este Ministerio de fecha 22 de marzo de 1977 Asimismo, ha 
solicitado prórroga del plazo otorgado en la citada concesión 
de 22 de marzo de 1977.

Mediante las nuevas instalaciones se suministrará gas pro
pano a 127 viviendas que constituyen la ampliación de la zona 
construida por dicha Cooperativa.

Las características de las instalaciones objeto de esta amplia- 
ción serán básicamente las siguientes:

En el centro de almacenamiento se dispondrá de dos nuevos 
depósitos enterados de 10.000 y 16.050 litros de capacidad, res- 
respectivamente, con los correspondientes accesorios y disposi
tivos de seguridad, regulación y control. La red de distribución 
principal estará formada por tubería de acero estirado sin sol
dadura, tendrá una longitud de 100 metros, y un diámetro 
de 32 milímetros.

El presupuesto de estas instalaciones ascienda a dos mi
llones cuatrocientas noventa y un mil cuarenta y cuatro 
C2.491.044) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Cooperativa de Viviendas Barbastrense.:

1. Concesión administrativa para el servicio público de su
ministro de gas propano por canalización en la nueva zona de 
viviendas construidas por la «Cooperativa de Viviendas Barbas
trense» en Barbastro (Huesca).

2. Prórroga de doce años de la concesión otorgada en ¡a 
Orden ministerial de 22 de marzo de 1977.

El suministro de gas objeto de esta concesión, se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados 
y a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida 
en el proyécto.

Esta concesión se ajustaré a las siguientes concesiones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 49.820,88 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 130 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 28 de octubre de 1973. Dicha 
fianza, se constituirá en la Caja General de Depósitos, en me
tálico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto er. el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se es
tablezcan en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Delegación Provincial del Ministerio dé Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9 °, apartado e), y 21, 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
esta Orden, el concesionario deberá solicitar de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas 
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características dél gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el 
artículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades, tanto al concesionario, como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o 
el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía, que el concesiona
rio ha presentado la documentación necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado 
en los demás artículos del capitulo V del mismo, el concesiona
rio, está obligado a efectuar los suministros y realizar las am
pliaciones necesarias para atender a todo peticionario que soli
cite el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el 
caso de que el concesionario se negara a prestar el suministro 
solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía compro
bará si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en caso con
trario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo 
en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá por las disposiciones vigentes en su 
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento General 
citado, así como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas 
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Mi
nisterio de Industria y Energía, sobre suministro de gases com
bustibles y sus instalaciones

Séptima.—La presente concesión caducará, en la misma fe
cha que la otorgada por Orden ministerial de 22 de marzo 
de 1977, por un plazo de seis años más los doce años de prórroga 
otorgados en esta Orden.

Durante este plazo, el concesionario podrá efectuar el su
ministro y la distribución de gas mediante las instalaciones 
a que se ha hecho referencia, según el proyecto presentado. 
Dichas instalaciones revertirán al Estado al terminar el plazo 
otorgado en esta concesión o la prórroga o prórrogas que puedan 
otorgarse de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, cuidará del exacto cumplimiento de las- condi
ciones estipuladas por esta Oorden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará actas sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigur hayan de rea
lizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial dei Ministerio de Industria y 
Energía, con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones o con anterioridad a la reali
zación de las operaciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas .en el artículo 17 del Reglamento 
General del 'Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía, en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden, y tn la autorización 
para el montaje de las mismas.

6in embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:
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1. Autorización” para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con )a misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente conoesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan nc pudiese obtener una compen
sación económica adecuada, durante el plazo que restase para 
la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de
jando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán . las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación o 
complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión; Regla
mentos Electrotécnicos; normas sobre instalaciones distribuido
ras, asi como cuantas disposiciones se dicten sobre el servicio 
público de suministro de gases combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios en general, 
de cualquier clase se deberá cumplir lo establecido en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria (artículos 10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e indepen
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com
petencia municipal, provincial u otros, neoesarios para la reali
zación de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario, para transferir la titularidad de 
la concesión, deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obli
gaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estableci
do en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios- guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr: Director general de la Energía.

7545 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re 
gistro de la Propiedad Industrial por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú 
mero 1.567/77, promovido por «Gebeco Española, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Re 
gistro de 16 de septiembre de 1976. Modelo indus 
trial número 84.641.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.567/77, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ge
beco Española, S. A.*, contra el acuerda del Registro de la Pro 
piedad Industrial de 16 de septiembre de 1976, se ha dictado con 
fecha 15 de marzo de 1980, por la citada Aud’encia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi 
nistrativo interpuesto por el Letrado don Javier del Valle Sán 
chez. en nombre y representación de la firma "Gebeco Espa-' 
ñola. S. A.”, debemos declarar y declaramos ajustado a derecho 
el acuerdo impugnado del Registro de la Propiedad Industrial 
a que se contraen estos autos, absolviendo a ia Administración 
de los pedimentos de la demanda contra eila interpuesta; sin 
hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis 
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen 
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efettos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7546 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re
gistro de la. Propiedad Industrial por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso - administrativo 
número 708/80, promovido por «Exclusivas Farma
céuticas Extranjeras y Nacionales, S, A.», contra 
resolución de este Registro de 1 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 708/80, in
terpuesto ante -la Audiencia Territorial de Madrid por «Exclu

sivas Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad Incustrial de 1 de 
marzo de 1977, se ha dictado con fecha 11 de septiembre de >931 
por'la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
diapositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Gandarillas en 
nombre de "Exclusivas Farmacéuticas Extranjeras y Nacio
nales, S. A." contra resolución del Registro ds la Propiedad 
Industrial de fecha uno de marzo de mil novecientos setenta 
y Siete, que concedió el registro de la marca nacional nú
mero seiscientos noventa y cinco mil tresvien ,os noventa y ocho, 
denominada "Cefaloxone”, y contra la desestimación del recur
so de reposición por ser tales resoluciones conformes con ti 
ordenamiento jurídico; todo eilo sin hacer expresa imposición de 
rostas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de -27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7547 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso - administrativo 
número 1.467/77, promovido por «Federico Pater
nina, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 13 de julio de 1976. Expediente de marca nacio
nal número 683.299.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.487/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fede
rico Paternina, S. A.», contra resolución de este Registro de 
13 de julio de 1676, se ha dictado con fecha 23 de julio de 1980, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-ad- 
ministrativó interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungría, en nombre y representación de la Entidad "Federico 
Paternina, S, A.», debemos declarar y declaramos válidos, por 
ajustados a derecho, los acuerdos del Registro de la Prpiedad 
Industrial impugnados y a que se contraen estos autos, ab
solviendo a la Administración de los pedimentos de la demanda, 
contra ella deducidos; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique ei aludido fallo en el «Bcletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid, ?0 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7548 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re 
gistro de la Propiedad Industrial por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir 
me, en el recurso contencioso - administrativo nú 
mero 708/77, promovido por «Laboratorios Liade, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este 
Registro de 17 de mayo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 708/77, in 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labo 
ratorios Liade, S. A », contra el acuerdo del Registro de la Pro 
piedad Industrial de 17 de mayo de 1976, se ha dictado con fecha 
7 de noviembre de 1980 por la c'tada Audiencia, sentencia 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el presente recurso contencioso-administrativo número setecien 
tos ocho/setenta y siete, promovido por ti Procurador don Gre 
gorio Puche Brun, en nombre y representación de "Laborato 
rios Liade, S. A ” contra el acuerdo del Registro de la Prflpiedad 
Industrial de diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y 
seis, confirmado en reposición por stro de' veintiséis de sep 
tiembre de mil novecientos setenta y siete po* el que se con 
cedió a "Laboratorios Wolner, S. L.”, la marca número seis-


